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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Alpha Capital S.A.S. 

Demandados Juan Carlos Urrego Alarcón 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00842-00 

Tema Corrige providencia  

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

parcialmente el numeral primero del auto por medio del cual se libró mandamiento 

de pago en la presente demanda, en el sentido de indicar que el demandado es 

Juan Carlos Urrego Alarcón; y no Juan Carlos Alarcón Urrego, como se indicó 

en el citado auto. En lo demás, el auto del 02 de diciembre de 2020, permanece 

incólume.  

 

En consecuencia, notifíquese este auto simultáneamente con el mandamiento de 

pago, de manera personal, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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